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Departamento Proveeduría 

PROV-01464-2021 
15 de abril del 2021 

 
 
 
Señor: 
Juan Ignacio Abarca Odio 
 
Referencia: Solicitud de subsanación – Servicios de intermediación de Seguros 
(Agentes de Seguros) Oferta N°2 
 
 
Estimado señor: 
 
Con el propósito de continuar con el estudio de su oferta, se les solicita aporten lo 
siguiente: 
 
 
Según consulta realizada en la página del Ministerio de Hacienda el 13 de abril del 2021, 
se visualiza que se encuentra en estado omiso, por lo que se solicita normalizar dicha 
situación a la mayor brevedad para que su condición se refleje al día con sus obligaciones. 
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Favor indicarnos en el momento que se normalice la situación tributaria, para lo cual se 
concede plazo al a más tardar el 16 de abril antes de las 15 horas. 
 
Quedamos en la mejor disposición de atender cualquier consulta sobre el particular, con 
el analista a cargo del concurso C. Priscilla Agüero Jiménez al teléfono 2287-6000 
extensión 3039.  
 
 

Atentamente, 
 
 

Álvaro Lizano Navarro 
Coordinador 

Unidad Contrataciones Exceptuadas 
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